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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 025 Civil Municipal de Cali

LISTADO TRASLADO

Informe de traslado correspondiente a:01/25/2022

TRASLADO No. 001

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001400302520200055400 Verbal BANCO DE OCCIDENTE ACTIVIDADES TEXTILES S.A.S. Traslado C.G.P 3 Días OBS. Recurso de Reposicion. 25/01/2022 175-
177 1 

76001400302520210000900 Ejecutivo Singular BANCO PICHINCHA S.A. ALBERTO QUINTERO Traslado C.G.P 3 Días OBS. Recurso de Reposicion 25/01/2022 54-
55 1 

76001400302520210075400 Verbal Sumario LUIS CARLOS CALDERON
MERCHAN 

EDIFICIO EL TORREON
PROPIEDAD HORIZONTAL Traslado C.G.P 3 Días OBS. Excepciones de Merito. 25/01/2022 53-

219 1 

Numero de registros:3
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 01/25/2022 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente TRASLADO por el término legal
de un (1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS

Secretario (a)
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MEMORIAL SOLICITANDO OFICIO DE LEVANTAMIENTO ACTIVIDADES TEXTILES RAD
2020-00554

Asistente Jorge Naranjo <asistente@jorgenaranjo.com.co>
Mar 23/11/2021 11:33 AM
Para:  Juzgado 25 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j25cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  juridico@jorgenaranjo.com.co <juridico@jorgenaranjo.com.co>

Señor
JUEZ 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
E.                       S.                     D.
 
Referencia:              EJECUTIVO SINGULAR
Demandante:          BANCO DE OCCIDENTE               
Demandado:           ACTIVIDADES TEXTILES S.A.S. Y OTRA.
Radicación:              202000554
Codi:                          D408 
 
 
Me permito aportar memorial para que se tenga en cuenta en el presente proceso 
 
 
Atentamente,
 
 
Maria Marquez
Auditor Jurídico
Naranjo Azcárate Abogados
Avenida 2 Norte No. 7N - 55
Oficina 504
Edificio Centenario II
Cali (Valle)
Tel. + ( 572 ) 8893113
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RAD 2021-009 MEMORIAL REPOSICION DDO QUINTERO ALBERTO DTE BANCO PICHINCHA J 25 CM CALI

oscar.cortazar@cygabogados.com.co <oscar.cortazar@cygabogados.com.co>
Mar 18/01/2022 8:50 AM

Para:  Juzgado 25 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j25cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  'Alberto Quintero' <albertoquintero41@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (192 KB)

RAD 2021-009 MEMORIAL REPOSICION DDO QUINTERO ALBERTO DTE BANCO PICHINCHA J 25 CM CALI.pdf;

Buenos días
 
Adjunto memorial para su respectivo trámite.
 
“Por favor acusar recibido”
 
Agradecemos la atención prestada,
 
Atentamente.
 
<< RAD 2021-009 MEMORIAL REPOSICION DDO QUINTERO ALBERTO DTE BANCO PICHINCHA J 25 CM CALI.pdf >>
 
 
OSCAR CORTÁZAR SIERRA
Abogado. -
Teléfonos 3710141 Celulares 3107758730-3145256679
Ext. 101-102
WhatsApp 3106988730
oscar.cortazar@cygabogados.com.co
Cali-Valle

"La información contenida en este correo y sus anexos es privilegiada y confidencial, de interés exclusivo de su(s) destinatario(s) y se encuentra protegida por la reserva profesional del abogado, en caso de no ser usted el destinatario tenga en cuenta que la lectura, retención, utilización, divulgación y distribución están
prohibidos y protegidos por la legislación vigente, en tal evento, por favor notifíquelo por este mismo correo en forma inmediata y proceda a eliminarlo “
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OSCAR CORTÁZAR SIERRA 
ABOGADO 

 
Calle 5 No.45-20 Oficina 15 Teléfono 3710141 Celular 3107758730 / 3106988730 

oscar.cortazar@cygabogados.com.co 

Cali – Valle 

Señor 
JUEZ VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

J25cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S.D. 
 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

RAD: 2021-00009-00 
DTE: BANCO PICHINCHA S.A.  
DDO: ALBERTO QUINTERO  

 
 
 
OSCAR NEMESIO CORTÁZAR SIERRA, mayor de edad y vecino de Cali, abogado 
titulado y en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No.7’306.604 de 
Chiquinquirá y portador de la Tarjeta Profesional No.97.901 del C.S.J., obrando en mi 
calidad de apoderado judicial de del BANCO PICHINCHA S.A., por medio del presente 
escrito y estando dentro del término, me permito manifestar al señor juez, que interpongo 
RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha 16 de diciembre de 2.021 notificado 
por estado el día 14 de enero de 2.022 mediante el cual ordena correr traslado a la 
contestación de la demanda realizada directamente por la parte demandada, por los 
siguientes aspectos: 
 
 
1. La parte demandada en su escrito de contestación de la demanda se limita a 

pronunciar sobre los hechos y presenta oposición a las pretensiones sin aportar 
prueba alguna, así mismo, no se manifiesta que presenta excepciones a la demanda 
de acuerdo con las formalidades establecidas para ello en el artículo 442 del CGP. 
 

2. El despacho corre traslado por diez días a la contestación de la demanda, traslado 
que considero improcedente al no existir excepciones formuladas de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso y por ende no cumple los requisitos 
establecidos en el artículo 443 ídem que señala que se dará  traslado al ejecutante 
de excepciones de mérito propuestas por el ejecutado, mencionada norma no 
señala en este procedimiento la contestación de la demanda, en este caso con todo 
el respeto considero que solo procedería poner en conocimiento de las partes 
mencionada contestación. 

 
 

De acuerdo con lo anterior respetuosamente me permito solicitar al señor juez 

REVOCAR para REPONER el auto impugnado y en se efecto darle el trámite 
correspondiente al proceso de la referencia. 

 
 
Del(a) señor(a) Juez, Atentamente, 
 
 
 
 
OSCAR NEMESIO CORTÁZAR SIERRA 
C.C. No. 7’306.604 de Chiquinquirá. 
T.P. No.97.901 del C.S.J. 
 
Santiago de Cali, enero de 2.022 
 
C.C. albertoquintero41@hotmail.com 
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CONTESTACIÓN DEMANDA RAD 2021-754

FLAVIO OCHOA <fochoaod@gmail.com>
Mié 24/11/2021 4:33 PM
Para:  Juzgado 25 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j25cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ndiaz@ochoadiaz.com <ndiaz@ochoadiaz.com>; jcastano@ochoadiaz.com <jcastano@ochoadiaz.com>; mordonez@ochoadiaz.com <mordonez@ochoadiaz.com>;
Flavio Enrique Ochoa Espinosa <fochoa@odbabogados.com>; eltorreonedificio@gmail.com <eltorreonedificio@gmail.com>; jmaurouribe@gmail.com
<jmaurouribe@gmail.com>; gerencia@aypch.com <gerencia@aypch.com>

Señores
JUZGADO VEINTICINCO (25) CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI
E.         S.         D.
 
PROCESO:                 PROCESO VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA- DECLARACIÓN  NULIDAD ABSOLUTA DE
CERTIFICADO DE DEUDA.
RADICACIÓN:           76001400302520210075400
DEMANDANTE:        LUIS CARLOS MERCHÁN
DEMANDADO:          EDIFICIO EL TORREÓN P.H.
REFERENCIA:           CONTESTACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA
 

FLAVIO ENRIQUE OCHOA ESPINOSA, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la cédula de ciudadanía
N° 1.112.966.170 de Ginebra – Valle, abogado portador de la Tarjeta Profesional N° 246.205 del consejo Superior de
la Judicatura, obrando en mi condición reconocida dentro del proceso de la referencia, manifiesto respetuosamente
que me niego desde ya a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de la presente demanda.  De igual
modo, respetuosamente me dirijo a su despacho con el fin allegar la contestación a los hechos y pretensiones
contenidas en la misma.

Para dicho fin, remito adjunto en cuatro (04) archivos formato PDF:

- Docuemnto contentivo de la contestación.
- Anexos de la contestación.
- Poder Especial.
- Correo por medio del cual se remitió el poder.

Cordialmente,

--  
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Señores 
JUZGADO VEINTICINCO (25) CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 
E. S. D.  
 
PROCESO:  PROCESO VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA- DECLARACIÓN  
   NULIDAD ABSOLUTA DE CERTIFICADO DE DEUDA.  
RADICACIÓN: 76001400302520210075400 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS MERCHÁN 
DEMANDADO: EDIFICIO EL TORREÓN P.H. 
 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 
 

FLAVIO ENRIQUE OCHOA ESPINOSA, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado 

con la cédula de ciudadanía N° 1.112.966.170 de Ginebra – Valle, abogado portador de 

la Tarjeta Profesional N° 246.205 del consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 

condición reconocida dentro del proceso de la referencia, manifiesto respetuosamente 

que me niego desde ya a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de la 

presente demanda.  De igual modo, respetuosamente me dirijo a su despacho con el fin 

allegar la contestación a los hechos y pretensiones contenidas en la misma. 

 

Por medio del presente escrito y encontrándonos dentro del término legal concedido, 

contado a partir del envío de la copia de expediente, me permito proceder a dar 

contestación en los siguientes términos: 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS NARRADOS 

 

Con el debido respeto que le asiste al apoderado judicial de la activa, es menester 

resaltar, en primera instancia, señor Juez, que el mismo en el relato y descripción de los 

hechos de la demanda que aquí se contesta mezcla de forma incongruente la mera 

descripción de hechos con juicios de valor y fundamentos jurídicos inocuos, los cuales 

alega, le atañen al particular, con lo cual estaría induciendo al Honorable Despacho a 

hacer un estudio de la demanda basado en supuestos amañados y encaminados, 

aparentemente, a inducir al juzgador en error. 

 

Dicho esto, a continuación, me sirvo entonces controvertir los hechos esbozados en el 

libelo incoador del siguiente modo: 
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Cel. (+57) 321 547 67 92 
fochoa@ochoadiaz.com  

 

Respecto del hecho primero: Es cierto, tal y como lo demuestran los documentos 

aportados por la activa junto con la demanda. 

 

Respecto del hecho segundo: No es cierto. Toda vez que mi representado sí realizó, 

en cumplimiento de sus deberes legales, la reforma al reglamento de propiedad 

horizontal adecuándolo a los lineamientos de la Ley 675 de 2001. 

 

Respecto del hecho tercero: Es parcialmente cierto. Aunque la demanda fue 

instaurada en contra de INVERSIONES CALIMA CALDERÓN MERCHÁN S.A. y 

ASESORÍAS Y PARCELACIONES S.A.S. y esta efectivamente correspondió por reparto al 

Juzgado treinta y dos (32) Civil Municipal de Cali, el proceso se encuentra mal 

identificado puesto que el número de radicación que le fue asignado es 

76001400303220170086900 y no 2017-0069, como erróneamente expone la activa. 

Respecto de los hechos cuarto y quinto: Es cierto. La certificación aportada para el 
mencionado proceso ejecutivo fue firmada y allegada en cabal cumplimiento de las 
disposiciones legales versadas en el Artículo 48 de la ley 675 del 2001, la cual  no 
establece requisito adicional más que “el poder debidamente otorgado, el certificado 
sobre existencia y representación de la persona jurídica demandante y demandada en 
caso de que el deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación 
que será solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni 
procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido por la 
Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte pertinente 
del reglamento que autorice un interés inferior.” 

Resulta importante resaltar que, aunque la citada Ley no concibe el agotamiento previo 

de los mecanismos para la solución de conflictos previstos en la misma para la 

instauración de la demanda ejecutiva, mi mandante, en aras de dar una solución 

amigable con las partes demandadas, accedió a agotar conciliación solicitada por el 

señor CALDERÓN MERCHÁN. Sin embargo, el mismo no propuso fórmula de arreglo, 

demostrando así un actuar caprichoso e intransigente frente a las obligaciones 

causadas por concepto de expensas. 

 

Respecto de los hechos sexto y séptimo: Ni me allano, ni me opongo. Estos hechos 

solo enuncian la finalidad de una norma y las obligaciones del administrador. 

Resultando evidente entonces, tal y como lo expuse en el parágrafo primero de este 

acápite, que la narración de los hechos es anacrónica, inconducente y contiene apartes 

que ni suman ni restan al buen entender de lo que trata vagamente esbozar la activa.  
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Respecto del hecho octavo: Este hecho, irresponsablemente insinuante, no es más que 

es una mera opinión del apoderado de la parte activa, por lo tanto, ni me allano ni me 

opongo al mismo y me atengo a lo que se pruebe en el trámite judicial. 

 

Respecto de los hechos noveno y décimo: No me consta, me atengo a lo que se pruebe 

en el trámite del presente proceso. Tal y como sucede en hecho anteriores, los hechos 

noveno y décimo no contienen más que inanes descripciones de la norma y vagos 

análisis sobre la misma. Dicho esto, resulta imposible oponerse o allanarse. 

 

 Respecto del onceavo hecho: No es cierto. Como la misma parte demandante lo 

expuso en el hecho quinto del libelo incoador “la certificación se expidió con base en las 

previsiones del artículo 48 de la ley 675 del 2001”. No comprendemos, entonces, porqué 

una vez aceptado el hecho de que la certificación se expidió conforme a la ley, luego, de 

manera evidentemente contradictoria, asevera que el título ejecutivo es espurio. 

 

Del mismo modo, ponemos en su conocimiento que, según lo expuesto por mi 

mandante, aunque la activa menciona como parte del acervo probatorio la certificación 

de la deuda, la misma no fue remitida junto con la copia de la demanda. Incumpliendo 

de este modo con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso y 8 del 

Decreto 806 del 2020, los cuales señalan que junto con la demanda debe ir la copia 

íntegra de los anexos, por lo cual nos encontramos frente a una clarísima indebida 

notificación y, consecuentemente, una nulidad, pues allegar la demanda de forma 

incompleta impide a mi mandante ejercer su legítimo derecho a la defensa. 

 

Además de la certificación de la deuda, la activa no allegó:  

⬧ Audio de la audiencia de instrucción y juzgamiento adelantada el día 5 de 

febrero de 2019, en que se dictó sentencia 34. 

⬧ Acta No. 05 de fecha febrero 5 de 2019 relacionado con el fallo proferido por el 

Juzgado 32 Civil Municipal de Cali dentro del proceso radicado bajo el número 

2017-00869. 

⬧ Auto admisorio de la demanda. 
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Asimismo, expone mi mandante que, la activa allegó documentos no enlistados en el 

acápite de pruebas de la demanda, que desde ya se solicita, no sean tenidos en cuenta 

como parte del acervo probatorio de la misma. 

 

Respecto del hecho doceavo:  No es cierto. La certificación de deuda no debe ser 

aprobada por la Asamblea General de Propietarios como erradamente lo indica la 

activa. El artículo 48 de la Ley 765 de 2001 no estipula procedimiento adicional o pre 

requisitos para el inicio de la acción ejecutiva en estos casos. Veamos: 

 

(...) “ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos 

ejecutivos entablados por el representante legal de la persona jurídica a 

que se refiere esta ley para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias 

derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 

correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente 

como anexos a la respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el 

certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica 

demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el 

título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el 

certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni 

procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido por 

la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de 

la parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior. 

 

La acción ejecutiva a que se refiere este artículo, no estará supeditada al 

agotamiento previo de los mecanismos para la solución de conflictos 

previstos en la presente ley.” (Subraye propio). 

 

De otro lado, como posteriormente explanaremos, la Asamblea General de Propietarios 

sí se encontraba constituida y, por tanto, ejercía las funciones correspondientes. Entre 

estas, aprobar el presupuesto. 

 

Respecto del hecho trece: Es cierto. Mi mandante, EDIFICIO EL TORREÓN P.H., se rige 

por lo dispuesto en la Ley 675 del 2001; sin embargo, es irrelevante para los efectos de 

el presente proceso.  
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Respecto de los hechos catorce, quince y dieciséis: Ni me allano, ni me opongo. 

Como insistentemente he expuesto, estos “hechos” son meras citas y explicativos de la 

Ley 675 del 2001. Por lo cual se reitera que, vista la inepta elaboración de los mismos, 

dicha manifestación es irrelevante para los efectos del presente proceso.  

 

 

Respecto del hecho diecisiete: No me consta. Me atengo a lo que se llegase a probar 

dentro del proceso; sin embargo, si así fuera, en dicho proceso ya hubo una sentencia y 

se definieron todos los aspectos que ahora pretende alegar el demandante en el 

mediocre escrito objeto de estudio.  

 

Respecto del hecho dieciocho: Frente a este hecho me permito indicar que, el 

demandante tiene a su disposición diferentes tipos de acciones para hacer valederos 

sus derechos a la defensa. En el particular, el mismo debió controvertir los requisitos 

formales del título y/o controvertir la veracidad del mismo por medio de excepciones 

en el proceso ejecutivo, en lugar de entorpecer el aparato judicial con un proceso con el 

cual pretende se decida nuevamente sobre un tema que ya fue juiciosamente estudiado 

y fallado por el ente judicial. S reitera, en el proceso que alega el demandante ya hubo 

una sentencia y se definieron todos los aspectos que ahora pretende alegar el 

demandante escrito a debatir.  

 

Respecto de los hechos diecinueve, veinte y veintiuno: No me consta. Mi 

poderdante, la señora MANUELA ESLAVA VELEZ, actuando en representación de 

ADMINISTRAMOS PH S.A.S., sociedad que, a su vez, administra el EDIFICIO EL 

TORREÓN P.H., funge como administradora del mismo desde el veinte (20) de agosto 

de dos mil diecinueve (2019), tal y como consta en la Resolución expedida por la 

Alcaldía de Santiago de Cali que fue aportada por el demandante y reposa en el 

expediente. Explanado esto, es evidente que la señora ESLAVA no puede aseverar la 

certeza de lo esbozado en estos hechos, pues los mismo tuvieron lugar mucho antes de 

que la misma, en representación de ADMINISTRAMOS PH S.A.S., asumiera funciones 

como administradora, por ende, para efectos de cualquier duda debiera citarse a la 

persona competente y que fungía con dicho cargo para la fecha de los hechos alegados, 

si es posible.  

 

No obstante, resulta imperante indicarle al respetado Despacho que, por medio de 

Escritura 4997 Del 10-09-1979 De La Notaria 2 De Cali, documento que se allega como 
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anexo, el EDIFICIO EL TORREÓN inscribió el reglamento de propiedad horizontal en el 

cual se determinan coeficientes y se regula lo concerniente siguiente los lineamientos 

de la época. Del mismo modo, como lo indica la anotación número 009 del Certificado 

de Libertad y Tradición del apartamento 102 del edificio, para el año 1983 la Propiedad 

Horizontal ya contaba con ASAMBLEA GENERAL DE COPROPIETARIOS, órgano que, 

como la activa indica en sus numerosas citas, es el principal y el encargado de aprobar 

el presupuesto. Veamos: 

 

 
 

Asimismo, indico que la activa no aportó documentación o copias de lo que en estos 

hechos asevera, por lo que solicito desde ya que se den por no probados por no estar 

los mismos debidamente soportados. 

 

Respecto del hecho veintidós: No me consta, me atengo a lo probado en el proceso. 

Le reitero al respetado Despacho que, aunque enunciado en el acápite de pruebas, no 

fue allegado por la activa al momento de notificar a mi mandante. 

 

Respecto del hecho veintitrés: No es cierto. Toda vez que, como indiqué en puntos 

precedentes, la Asamblea General de Propietarios viene en desarrollo de sus funciones 

desde el año 1979. 

 

Respecto del hecho veinticuatro: No me consta. No especifica el demandante a cuál 

administradora hace referencia, por ende, no entendemos la “confesión” que estima 

realizó dicha persona.  

 

Respecto del hecho veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho y veintinueve: 

No me consta, me atengo a lo que se llegase a probar dentro del proceso. 

 

Sin embargo, es imperante resaltar que, dichos hechos pretender ineficazmente 

dilucidar una acción “descuidada” del otrora administrador al momento de rendir 

declaración ante Despacho que conoció el proceso ejecutivo por cuanto, de manera 
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irresponsable, la activa usa términos como “reconoció” y “confesión”, sin tener la misma 

en cuenta los requisitos versados en el artículo 191 del Código General del Proceso, los 

cuales son: 

 

(...) “Artículo 191. Requisitos de la confesión 

 

La confesión requiere: 

 

1. Que el confesante tenga capacidad para hacerla y poder dispositivo 

sobre el derecho que resulte de lo confesado. 

2. Que verse sobre hechos que produzcan consecuencias jurídicas adversas 

al confesante o que favorezcan a la parte contraria. 

3. Que recaiga sobre hechos respecto de los cuales la ley no exija otro medio 

de prueba. 

4. Que sea expresa, consciente y libre. 

5. Que verse sobre hechos personales del confesante o de los que tenga o 

deba tener conocimiento. 

6. Que se encuentre debidamente probada, si fuere extrajudicial o judicial 

trasladada. 

 

La simple declaración de parte se valorará por el juez de acuerdo con las 

reglas generales de apreciación de las pruebas.” 

 

Respecto del hecho treinta: No me consta, me atengo a lo que se llegase a probar 

dentro del proceso. Con el respeto del despacho y del colega, este hecho y muchos de 

los otros, se asemejan más a caprichos o deseos no materializaos, producto de la no 

prosperidad de las pretensiones del proceso que se pretende nulitar. Nada tiene que 

ver un cobro del proceso ejecutivo con la larga lista que se prestar a equívocos y que 

nada tienen que ver con las pretensiones del presente proceso.  

 

Respecto del hecho treinta y uno: No me consta. Sin embargo, dilucido de este 

documento que se llevó a cabo un sano ejercicio del derecho en donde la autoridad 

judicial estimó y desestimó las pruebas correspondientes que lo condujeron a fallar en 

sentido favorable a mi mandante. Es que es importante señalar que la activa tuvo toda 

la oportunidad para controvertir los hechos y formular excepciones, las cuales no 

prosperaron por carecer las mismas de sustento jurídico valedero, por ende, para 
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efectos del presente proceso, no hay ninguna irregularidad como lo quiere hacer ver la 

contraparte de manera errónea.  

 

Respecto de los hechos treinta y dos, treinta y tres y treinta y cuatro: No me consta, 

me atengo a lo que se llegase a probar dentro del proceso. Son aseveraciones sobre las 

cuales me abstengo de contestar, pues desestimar la legítima y juiciosa decisión de una 

autoridad judicial, no es de mi resorte. Por lo cual debe el despacho requerir al Juzgado 

32 civil municipal y exigir se remita el expediente del proceso con radicado 2017-0869, 

para solicitar se aclare lo que debiere y constatar las verdades o falsedades del 

demandante.  

 

Respecto del hecho treinta y cinco: Me permito indicarle al fallador que, en el 

contenido de este hecho nos encontramos frente a un presunto irrespetuoso plagio de 

la Sentencia C-929 de 2007 de la Honorable Constitucional, pues en el mismo no está 

versado ningún acaecimiento relevante para el caso, sino que es la aparente copia y 

pega de la norma. Dicho contenido, además de irrespetuoso, resulta inconducente y 

entorpece la lectura del libelo incoador. 

 

Respecto del hecho treinta y seis: El Honorable Juez, en ejercicio de su función 

jurisdiccional falló conforme a derecho luego de una juiciosa estimación y evaluación 

de los elementos aportados al proceso. Dicho esto, es evidente que nos encontramos 

frente infructuosas y caprichosas acciones de la activa para evitar a toda costa se lleve 

a cabo el remate de los bienes embargados dentro del proceso ejecutivo, la cual, por 

haber recibido un fallo en su contra, se encuentra evidentemente turbada y 

descontenta.  

 

Respetuosamente le recordamos a la activa que, dilatar un proceso constituye una falta 

contra la recta y leal realización de la justicia y los fines del Estado, tal y como se indica 

en el numeral 8° del artículo 33 de la ley 1123 del 2007, el cual estipula: 

 

“8. Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el 

normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en 

general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

mailto:fochoa@ochoadiaz.com


  

   

 

 

Av. 5 Nte. #21-22, Of. 707, Edificio Centro Versalles, Cali – Valle. 
Cel. (+57) 321 547 67 92 
fochoa@ochoadiaz.com  

 

Respecto de los hechos treinta y siete y treinta y ocho: No me consta, me atengo a 

lo que se llegase a probar dentro del proceso. 

 

Respecto del hecho treinta y nueve: En este hecho evidenciamos nuevamente el afán 
de dilatar la diligencia de remate por parte del señor CALDERÓN, pues, como el 
apoderado de la activa debe conocer, este no es el tiempo, ni el medio idóneo para 
ejecutar acciones tendientes a retrotraer un fallo judicial el cual, imprudentemente 
indica, fue violatorio de su Derecho Constitucional al Debido Proceso. Esto, toda vez que 
En ese sentido la Corte Suprema de Justicia ha puntualizado que “…así como la 
Constitución Política impone al Juzgador el deber de brindar protección inmediata a los 
derechos fundamentales, al ciudadano le asiste el deber recíproco de colaborar para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia (ordinal 7, artículo 95 
Superior), en este caso, impetrando oportunamente la solicitud tutelar, pues la demora en 
el ejercicio de dicha acción constitucional, puede  tomarse, ora como síntoma del carácter 
dudoso de la lesión o puesta en peligro de los derechos fundamentales, o como señal de 
aceptación a lo resuelto, contrario en todo caso la urgencia, celeridad, eficacia e 
inmediatez inherente a la lesión o amenaza del derecho fundamental.  
 
Precisamente, en orden a procurar el cumplimiento del memorado requisito, la 
Sala en reiterados pronunciamientos ha considerado por término razonable para 
la interposición de la acción el de seis meses…”1 (Subraye y negrillas propias). 
 
Respecto del hecho cuarenta: Este es hecho repite lo contenido en el hecho doce, por 
este motivo reitero que el mismo NO ES CIERTO y lo contesto en los mismos términos. 
 
Respecto del hecho cuarenta y uno: No me consta, me atengo a lo que se llegase a 
probar dentro del proceso. 
 
Respecto del hecho cuarenta y dos, cuarenta y tres y cuarenta y cuatro: No es 
cierto. Como lo he indicado en puntos precedentes, este máximo órgano se encuentra 
ejerciendo funciones desde el año 1979; la numeración no es indicativa de que la misma 
haya sido la primera asamblea realizada por la Propiedad Horizontal, pues dicho 
número es solo un medio de identificación del documento y no un determinante de la 
cantidad de asambleas realizadas. 
 
Respecto del hecho cuarenta y cinco: No es cierto. La activa refiere la existencia de 
una nulidad absoluta por objeto y causa lícita, dejando entrever su somero 
conocimiento respecto de los requisitos para la declaratoria de este tipo de nulidad y 

 
1 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema. Sentencia STC7588-2016 del 9 de junio de 2016. M.P. Ariel 
Salazar Ramírez. Radicación No. 05001-22-10-000-2016-00157-01 
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más aún sobre qué temas se puede decidir la misma. Sobre el particular me permito 
indicar que existe amplia jurisprudencia que trata sobre el particular. Veamos: 
 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1519 del Código Civil, hay 
objeto ilícito "en todo lo que contraviene al derecho público de la Nación. 
Así, la promesa de someterse en la República a una jurisdicción no 
reconocida por las leyes de ella, es nula por el vicio del objeto". También 
"Hay objeto ilícito en la enajenación: 1. de las cosas que no están en el 
comercio, 2. de los derechos o privilegios que no pueden transferirse a otra 
persona, 3. de las cosas embargadas por decreto judicial, a menos que el 
juez lo autorice o el acreedor consienta en ello." (art. 1521 C.C.) 
 
En cuanto a la causa ilícita el artículo 1524 se refiere a ella así: 
 
“…Se entiende por causa el motivo que induce al acto o contrato; y por 
causa ilícita la prohibida por la ley, o contraria a las buenas costumbres o 
al orden público. 
 
Así: la promesa de dar algo en pago de una deuda que no existe, carece de 
causa; y la promesa de dar algo en recompensa de un crimen o de un hecho 
inmoral, tiene una causa ilícita." 
 
 El objeto y la causa lícitos han sido consagrados por el legislador como 
requisitos necesarios para la validez de los actos o contratos, como se lee 
en el artículo 1502 del Código Civil, que establece: "Para que una persona 
se obligue a otro por un acto o declaración de voluntad, es necesario: 1. Que 
sea legalmente capaz; 2. Que consienta en dicho acto o declaración y su 
consentimiento no adolezca de vicio; 3. Que recaiga sobre un objeto lícito; 
4. Que tenga una causa lícita......."2 

 
Resulta evidente, entonces, señalar que este tipo de nulidad únicamente recae sobre 
negocios o actos jurídicos, caso distinto al que aquí se discute, pues el título ejecutivo 
no emana de un negocio jurídico, sino de la facultad que le otorga la Ley 765 del 2001 
al administrador del edificio para la elaboración de una certificación para el recobro de 
las expensas sin requisito adicional. 
 
Respecto del hecho cuarenta y seis y cuarenta y siete: No es cierto y así lo deja ver 
el honorable Juez 32 Civil Municipal de Cali en su acertado fallo, pues consideró como 
no probada la excepción propuesta por el apoderado de, en este caso, la pasiva, 
nominada “abuso de derecho” pues no existe sustento fáctico o jurídico que permita 

 
2 Sentencia C-597/98 
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determinar que quien emitió dicha certificación lo hizo por mera voluntad y sin tener 
en cuenta los lineamientos delimitados por la ley y por la Asamblea General de 
Propietarios. 
 

Respecto de los hechos cuarenta y ocho, cuarenta y nueve y cincuenta: Aunque la 

activa los separe, como lo ha hecho en todo el acápite de hechos, los mismos en su 

conjunto son la narración de una sola idea: tratar aparentemente, de modo infructuoso, 

de inducir al fallador a la idea de que la propiedad horizontal no contaba con Asamblea 

de Propietarios, lo cual con los documentos que se allega, Escritura Pública y Resolución 

por medio de las cuales se inscribe el Reglamento de Propiedad Horizontal, se 

demuestra no ser cierto, como he indicado insistentemente en este escrito.  

 

Por otra parte, es gravísimo endilgar al otrora administrador un actuar caprichoso sin 

tener siquiera pruebas de lo que se asevera; con esto, la activa está conculcando de 

forma evidente la honra y buen nombre de dicha persona. Adicionalmente, con gran 

extrañeza nos preguntamos. 

 

Respecto del hecho cincuenta y uno y cincuenta y dos: Nuevamente evidenciamos 

que no es un hecho, sino un aparte de la norma que es citada inconducente mente por 

la activa. Por lo tanto, ni me allano, ni me opongo. 

 

Respecto del hecho cincuenta y tres y cincuenta y cuatro: No es cierto. La ley 675 

de 2001 regula de forma especial el Régimen de Propiedad Horizontal, y, es por esto 

que la misma contiene disposiciones y procedimientos de características especiales. En 

este caso, el artículo 48 de la misma indica expresamente los requisitos para el inicio de 

la acción ejecutiva por las expensas adeudadas, en donde no encontramos que la misma 

deba tener como requisito el presupuesto de gastos aprobado por la asamblea. Del 

mismo modo, es menester indicarle a la activa que nos encontramos de cara con un 

título de carácter simple, pues para su ejecución no resulta necesaria la avaluación 

conjunta de documentos adicionales. 

 

Asimismo, las apreciaciones expuestas por la activa corresponden a meras 

consideraciones personales respecto de la forma en que, a su juicio, debería 

estructurarse el título ejecutivo en los procesos para el cobro de las expensas en el 

Régimen de Propiedad Horizontal. Así las cosas, el hecho de que el mismo considere 

que el título debe integrarse no solamente por la certificación que expide el 
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administrador sino además por presupuesto de la asamblea no plantea un verdadero 

problema jurídico. 

 

Respecto del hecho cincuenta y cinco: No me consta. Sin embargo, es menester 

indicar que, los administradores actúan o toman decisiones basadas en la voluntad de 

lo que disponga la Asamblea General de Copropietarios. Entonces, resulta 

improcedente indicar que el mismo lo hizo de forma caprichosa y reprochable pues su 

decisión debió estar sometida a lo concertado por dicho órgano, el cual, como lo hemos 

manifestado, sí existió y ha existido desde el momento de generación de la mora en el 

pago de las expensas por parte de la activa. 

 

II. FRENTE A LAS PRETENCIONES 

 

Me opongo en representación de mi mandante a la prosperidad de las pretensiones de 

la demanda, de la siguiente manera: 

 

A LA PRIMERA: ME OPONGO, pues como indico en la parte motiva de este escrito, el 

demandante no pretende más que entorpecer, de forma caprichosa, la diligencia de 

remate para la cual, aparentemente, no se ha fijado fecha. Del mismo modo, como 

indicamos, la nulidad por causa y objeto ilícito se desprende de un negocio jurídico y, 

en el específico, no encontramos de cara a un título simple, de carácter especial, que no 

necesita requisito adicional y no proviene de un negocio jurídico propiamente dicho.  

 

A LA SEGUNDA: ME OPONGO. Del mismo modo, queremos hacer entrever al Honorable 

Juez que el demandante tuvo la oportunidad procesal de ejercer su legítimo Derecho a 

la Defensa en el proceso ejecutivo cursado en el Juzgado 32 Civil Municipal de Cali. Sin 

embargo, si el mismo no se encontraba de acuerdo con la decisión de dicho despacho, 

pudo haber usado otros mecanismos para el análisis de la misma; esto debió hacerlo 

dentro de un término prudente y no luego de más de dos años, justamente cuando nos 

encontramos en espera de fijación de fecha para la diligencia de remate. 

 

III.  EXCEPCIONES  

 

En representación de mi mandante, respetuosamente me sirvo formular las siguientes: 

 

PRIMERA: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN. 
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Declara mi mandante bajo la gravedad del juramento, que, aunque la activa menciona 

como parte del acervo probatorio la certificación de la deuda, la misma no fue remitida 

junto con la copia de la demanda. Incumpliendo de este modo con lo dispuesto en el 

artículo 291 del Código General del Proceso y 8 del Decreto 806 del 2020, los cuales 

señalan que junto con la demanda debe ir la copia íntegra de los anexos, por lo cual nos 

encontramos frente a una clarísima indebida notificación y, consecuentemente, una 

nulidad, pues allegar la demanda de forma incompleta impide a mi mandante ejercer 

su legítimo derecho a la defensa. 

 

Además de la certificación de la deuda, la activa no allegó:  

 

⬧ Audio de la audiencia de instrucción y juzgamiento adelantada el día 5 de 

febrero de 2019, en que se dictó sentencia 34. 

⬧ Acta No. 05 de fecha febrero 5 de 2019 relacionado con el fallo proferido por el 

Juzgado 32 Civil Municipal de Cali dentro del proceso radicado bajo el número 

2017-00869. 

⬧ Auto admisorio de la demanda. 

 

Asimismo, expone mi mandante que, la activa allegó documentos no enlistados en el 

acápite de pruebas de la demanda, que desde ya se solicita, no sean tenidos en cuenta 

como parte del acervo probatorio de la misma. 

 

SEGUNDA: DEMANDA NO CUMPLE CON EL PRESUPUESTO DE INMEDIATEZ. 

 

A todas luces, evidenciamos que el demandante, quien evidentemente no se encuentra 
conforme con el sentido del fallo del Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, está tratando 
de dilatar el proceso. Pues este, luego de más de dos años decidió recurrir a la 
jurisdicción ordinaria para solicitar se revoque un fallo emitido conforme a derecho en 
cabal cumplimiento de los lineamientos jurídicos.  
 
En ese sentido la Corte Suprema de Justicia ha puntualizado que “…así como la 
Constitución Política impone al Juzgador el deber de brindar protección inmediata a los 
derechos fundamentales, al ciudadano le asiste el deber recíproco de colaborar para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia (ordinal 7, artículo 95 
Superior), en este caso, impetrando oportunamente la solicitud tutelar, pues la demora en 
el ejercicio de dicha acción constitucional, puede  tomarse, ora como síntoma del carácter 

mailto:fochoa@ochoadiaz.com


  

   

 

 

Av. 5 Nte. #21-22, Of. 707, Edificio Centro Versalles, Cali – Valle. 
Cel. (+57) 321 547 67 92 
fochoa@ochoadiaz.com  

 

dudoso de la lesión o puesta en peligro de los derechos fundamentales, o como señal de 
aceptación a lo resuelto, contrario en todo caso la urgencia, celeridad, eficacia e 
inmediatez inherente a la lesión o amenaza del derecho fundamental.  
Precisamente, en orden a procurar el cumplimiento del memorado requisito, la 
Sala en reiterados pronunciamientos ha considerado por término razonable para 
la interposición de la acción el de seis meses…”3 (Subraye y negrillas propias). 
 
TERCERA: INEPTA DEMANDA AL FORMULAR DE MANERA IRREGULAR NORMAS 
COMO HECHOS Y REALIZAR ASEVERACIONES INFUNDADAS ENTRE UNA GRAN 
CANTIDAD DE INEFICIENTES ASEVERACIONES QUE SOLO EVIDENCIAN LA FALTA 
DE TÉCNICA JURÍDICA DE LA PARTE DEMANDANTE.  
 
Las apreciaciones expuestas por la activa corresponden a meras consideraciones 

personales respecto de la forma en que, a su juicio, debería estructurarse el título 

ejecutivo en los procesos para el cobro de las expensas en el Régimen de Propiedad 

Horizontal. Así las cosas, el hecho de que el mismo considere que el título debe 

integrarse no solamente por la certificación que expide el administrador sino además 

por presupuesto de la asamblea no plantea un verdadero problema jurídico. 

 

Análogamente, me permito indicar que, se configura esta excepción pues, el evento 

dentro de la excepción de inepta demanda en este caso consiste en en la falta de 

invocación normativa y la falta de desarrollo del concepto de la norma que se viola. 

Asimismo, la misma es incongruente entre hechos, los cuales adolecen de anacronismo, 

inconducencia y aparente copiado y pegado de la norma y pretensiones, las cuales 

solicitan se revoque un fallo judicial extemporáneamente y solicitan se nulite por 

carencia de causa y objeto lícito un documento que no proviene de un acto o negocio 

jurídico. 

 

CUARTA: FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA PUES EL 

DEMANDANTE ES LUIS CARLOS CALDERON MERCHAN Y LOS DEMANDADOS EN EL 

PROCESO EJECUTIVO QUE SE PRETENDE NULITAR SON INVERSIONES CALIMA 

CALDERÓN MERCHÁN S.A. Y ASESORIAS Y PARCELACIONES S.A.S. 

  

Esto, toda vez que, los demandados en dicho proceso ejecutivo son las sociedades 

INVERSIONES CALIMA CALDERÓN MERCHÁN S.A. y ASESORIAS Y PARCELACIONES 

 
3 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema. Sentencia STC7588-2016 del 9 de junio de 2016. M.P. Ariel 
Salazar Ramírez. Radicación No. 05001-22-10-000-2016-00157-01 

mailto:fochoa@ochoadiaz.com


  

   

 

 

Av. 5 Nte. #21-22, Of. 707, Edificio Centro Versalles, Cali – Valle. 
Cel. (+57) 321 547 67 92 
fochoa@ochoadiaz.com  

 

S.A.S. y no el señor CALDERÓN, no estando así legitimado el mismo para intentar 

revocar fallo judicial que no fue contra él dirigido.  

 

El proceso llevado a cabo en el Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, Rad. 2017-689, no se 

encuentra en cabeza del aquí demandante LUIS CARLOS CALDERON MERCHAN, sino en 

cabeza de la sociedad ASESORIAS Y PARCELACINES S.A.S., la cual para efectos jurídicos 

nada tiene el uno con el otro.  

 

El representante legal de las sociedades demandadas en el proceso ejecutivo que se 

pretende nulitar son inversiones CALIMA CALDERÓN MERCHÁN S.A. Y ASESORIAS Y 

PARCELACIONES S.A.S, nada tiene que ver para efectos jurídicos con el demandante 

LUIS CARLOS CALDERON MERCHAN quien para efectos de este proceso actúa como 

persona natural, y pretende negar de manera contradictoria y con el fin de entorpecer 

el proceso ejecutivo, la prosperidad de las pretensiones del edificio y de la copropiedad 

EL TORREON mediante artificios y engaños como los observados en la demanda. 

 

QUINTA: DEMANDA SE FUNDA EN APRECIACIONES PERSONALES. 

 

El demandante dentro de este proceso, se limita a indicar cómo, a su parecer, debería 

integrarse a su parece un título ejecutivo para el cobro de las expensas en el Régimen 

de Propiedad Horizontal. Por lo cual, no profundiza y ni enuncia cuál norma fue 

transgredida por quien emitió la certificación y por la autoridad judicial. 

 
SEXTA: COSA JUZGADA. 

 

Esto, toda vez que, dicho problema jurídico ya fue resuelto por el juez competente y no 

puede volver a ser debatida en un nuevo proceso. Esta restricción busca preservar la 

seguridad jurídica, pues la acción de la justicia perdería su sentido si lo decidido al 

término de un proceso pudiera ser desconocido o nuevamente debatido después de 

concluido aquél.  

 

Sobre el particular, la Honorable Corte se pronunció así en la sentencia C-548 de 1997 
(M. P. Carlos Gaviria Díaz): 
   

“La firmeza de las decisiones es condición necesaria para la seguridad jurídica. 
Si los litigios concluyen definitivamente un día, y tanto las partes implicadas en 
él como el resto de la comunidad, tienen certeza de que a partir de ese momento 
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la decisión judicial es inalterable, el proceso cumple un papel eficaz en la 
solución de los conflictos. Este es el sentido de la cosa juzgada, en relación 
con la cual la Corte ha reconocido que hace parte de las garantías del 
debido proceso, consagradas en el artículo 29 de la Constitución, y está 
implícita en el concepto de administrar justicia.” (Negrillas no son del 
texto original). 

 

SÉPTIMA: DILATACION DE PROCESO. 

 

Dilatar un proceso constituye una falta contra la recta y leal realización de la justicia y 

los fines del Estado, tal y como se indica en el numeral 8° del artículo 33 de la ley 1123 

del 2007, el cual estipula: 

 

“8. Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el 

normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en 

general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

En este caso evidenciamos que, la activa, a través de su apoderado judicial ha intentado 

infructuosa y extemporáneamente entorpecer el curso de la diligencia de remate. 

También evidenciamos que, además de la presente demanda, el señor CALDERÓN ha 

iniciado diferentes acciones tendientes al entorpecimiento del aparato judicial. 

 

OCTAVA: ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA JUSTA. 

 

Si llegase a prosperar la nulidad y consecuentemente la revocación del fallo proferido 

por el Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, el patrimonio de la activa se vería afectado de 

forma positiva, configurándose así un enriquecimiento derivado de una causa injusta. 

 

NOVENA: TRANSACCION Y RECONOCIMENTO DE LA OBLIGACION. 

 

Se observa en el expediente del proceso llevado en el Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, 

Rad. 2017-689, el 15 de noviembre de 2017, JUAN MANUEL VILLABONA PRADO en 

calidad de ADMINISTRADOR del edificio ELÑ TORRREON y LUIS CARLOS CALDERON 

MERCHAN en calidad de representante Legal de ASESORIAS Y PARCELACIONES S.A.S.  

e INVERSIONES CALIMA CALDERÓN MERCHÁN S.A. suscribieron de manera libre y 
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espontanea un contrato de transacción con el cual se reconoció (i) efectivamente se 

debían expensas desde 1998 en favor del TORREON, (ii) se ratificó por libre voluntad 

de las partes la existencia de la obligación y del titulo que pretende alegar en el actual 

proceso como nulo, (iii) se comprometió la parte deudora a pagar las cuotas de 

administración y demás expensas solidariamente; sin embargo, al ser una persona que 

falta a su palabra y no es seria en sus acuerdos, incumplieron dicha transacción., razón 

por la cual el mencionado proceso ejecutivo siguió su curso y a la fe4cha no hay 

posibilidades de terminar con el mismo de una manera negocial.  

 

En este sentido, es la propia voluntad e las partes que intervinieron en la transacción, 

las cuales son ajenas al presente proceso; sin embargo, el representante legal de las 

mismas, quien para efectos de este proceso actúa como persona natural, pretende negar 

de manera contradictoria y con el fin de entorpecer el proceso ejecutivo, la prosperidad 

de las pretensiones del edificio y de la copropiedad EL TORREON.  

 

DÉCIMA: TEORÍA DEL ACTO PROPIO. 

 

Se observa en el expediente del proceso llevado en el Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, 

Rad. 2017-689, el 15 de noviembre de 2017, JUAN MANUEL VILLABONA PRADO en 

calidad de ADMINISTRADOR del edificio EL TORRREON y LUIS CARLOS CALDERON 

MERCHAN en calidad de representante Legal de ASESORIAS Y PARCELACIONES S.A.S.  

e INVERSIONES CALIMA CALDERÓN MERCHÁN S.A. suscribieron de manera libre y 

espontanea un contrato de transacción con el cual se reconoció (i) efectivamente se 

debían expensas desde 1998 en favor del TORREON, (ii) se ratificó por libre voluntad 

de las partes la existencia de la obligación y del título que pretende alegar en el actual 

proceso como nulo, (iii) se comprometió la parte deudora a pagar las cuotas de 

administración y demás expensas solidariamente; sin embargo, al ser una persona que 

falta a su palabra y no es seria en sus acuerdos, incumplieron dicha transacción., razón 

por la cual el mencionado proceso ejecutivo siguió su curso y a la fe4cha no hay 

posibilidades de terminar con el mismo de una manera negocial.  

 

En este sentido, es la propia voluntad de las partes que intervinieron en la transacción, 

las cuales son ajenas al presente proceso; sin embargo, el representante legal de las 

mismas, quien para efectos de este proceso actúa como persona natural, pretende negar 

de manera contradictoria y con el fin de entorpecer el proceso ejecutivo, la prosperidad 

de las pretensiones del edificio y de la copropiedad EL TORREON. 
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DÉCIMO PRIMERA: LA GENÉRICA. No nos pronunciamos sobre esta excepción, 

teniendo en cuenta que es de resorte del operador judicial. 

 

IV. PRUEBAS 

 

Sírvase, señor Juez, tener como pruebas los documentos siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES:  

⬧ Copia de Certificación de deuda de fecha 30 de noviembre de 2017, suscrita por 

el otrora administrador JUAN VILLABONA. 

⬧ Copia de Escritura Pública 4997 del 10 de septiembre de 1979, por medio de la 

cual mi mandante eleva a escritura pública inscripción de Reglamento De 

Propiedad Horizontal. 

⬧ Copia de Resolución P-276, por medio de la cual mi mandante inscribe y 

presenta ante la autoridad competente de la época, de Reglamento De Propiedad 

Horizontal. 

⬧ Contrato de transacción suscrito por EL TORRREON, como acreedor y LUIS 

CARLOS CALDERON MERCHAN en calidad de representante Legal de 

ASESORIAS Y PARCELACIONES S.A.S.  e INVERSIONES CALIMA CALDERÓN 

MERCHÁN S.A, como acreedor, por medio del cual reconoce la existencia de la 

obligación. 

 

2. TESTIMONIALES: 

⬧ JUAN SEBASTIÁN CASTAÑO LIÉVANO, identificado con cédula de ciudadanía 

1.143.869.653, correo electrónico jcastano@ochoadiaz.com, en calidad de 

conocedor del expediente del proceso ejecutivo. 

⬧ MARIA CAMILA ORDOÑEZ PEREA, identificada con cédula de ciudadanía 

número 1.144.084.907, con correo electrónico mordonez@ochoadiaz.com, en 

calidad de asesora jurídica externa del EDIFICIO EL TORREÓN P.H. 

⬧ CLARA FERNÁNDEZ, propietaria del apartamento 201ª. 

⬧ AGATHA LEÓN GALAT, propietaria del apartamento 302ª. 

⬧ GLORIA GARCÍA, propietaria del apartamento 200 B. 
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⬧ ANNA MARÍA ZAMBRANO, identificada con cédula 66.996.225, correo 

electrónico amzambrano@gmail.com, como miembro del concejo del edificio. 

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Con el debido respeto me permito solicitar a este Despacho, se sirve citar las personas 

que relaciono a continuación en su calidad de partes, para que absuelvan el 

interrogatorio que verbalmente o por escrito le formularé en el momento procesal 

oportuno, así: 

 

⬧ MANUELA ESLAVA VELEZ, actuando en representación de ADMINISTRAMOS PH 

S.A.S., sociedad que, a su vez, administra el EDIFICIO EL TORREÓN P.H., funge 

como administradora del mismo desde el veinte (20) de agosto de dos mil 

diecinueve (2019), tal y como consta en la Resolución expedida por la Alcaldía 

de Santiago de Cali que fue aportada por el demandante. 

⬧ LUIS CARLOS MERCHÁN, actuando en calidad de demandante dentro del 

presente proceso. 

V. SOLICITUD 

 

Por todo lo anteriormente señalado, se solicita muy respetuosamente al Despacho, se 

sirva desestimar todas y cada una de las pretensiones solicitadas por la activa. 

Del señor Juez. 

Cordialmente, 

 

___________________________________________ 
FLAVIO ENRIQUE OCHOA ESPINOSA 
C.C. 1.112.966.170 de Ginebra- Valle 
T.P. 246.205 del C.S. de la Jud. 
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Señor Juez, 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

JUZGADO VEINTICINCO (25) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:  OTORGAMIENTO PODER 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  LUIS CARLOS CALDERÓN MERCHAN 

DEMANDADOS:  EDIFICIO EL TORREÓN- PROPIEDAD HORIZONTAL  

 

RADICADO:  20210075400 

 

MANUELA ESLAVA VELEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía N° 20,456.104 de Cota, actuando en nombre y 

representación, del EDIFICIO EL TORREÓN-PROPIEDAD HORIZONTAL, acreditado 

mediante Resolución 461.0.211767.2015 del 23 de Noviembre del 2015, expedida por 

la SECRETARÍA DE GOBIERNO CONVIVENCIA Y SEGURIDAD de Santiago de Cali, y 

administrada por ADMINISTRAMOS PH S.A.S., con NIT: 900.445.848- 3, y con correo 

electrónico eltorreonedificio@gmail.com ,en calidad de demandado en el proceso de la 

referencia;  por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente 

al Doctor FLAVIO ENRIQUE OCHOA ESPINOSA, mayor de edad, domiciliado en Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.112.966.170 de Ginebra – Valle, abogado 

portador de la Tarjeta Profesional N° 246.205 del consejo Superior de la Judicatura, 

correo electrónico fochoaod@gmail.com, como Apoderado Principal y como 

Apoderado Suplente y/o Sustituto al doctor NATALIA ESTEFANÍA DÍAZ ALCALÁ,  

también mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Cali, identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 1.113.646.584 de Palmira - Valle, abogada en ejercicio, titular 

de la Tarjeta Profesional N° 267.646 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 

electrónico ndiaz@ochoadia.com, para que, para que defiendan mis intereses y lleven 

hasta su culminación VERBAL SUMARIO DE ÚNICA INSTANCIA que cursa en mi 

contra. 

 

Los apoderados quedan expresamente facultados para notificarse, conciliar, transigir, 

desistir, sustituir, reasumir, recibir, presentar recursos, tachar de falsos los 

documentos y demás facultades inherentes a este tipo de mandato, y en general, para 
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ejercitar todas acciones necesarias e indispensables para el buen éxito del mandato a 

su cargo. 

 

Sírvase reconocerles personería en los términos de ley. 

Atentamente: 

 

 

 

_______________________________ 

MANUELA ESLAVA VELEZ 

C.C. 20.456.104 

Administradora  

EDIFICIO EL TORREÓN P.H.  

 

 

Aceptamos: 

 

 

_________________________________ 

FLAVIO ENRIQUE OCHOA ESPINOSA 

C.C. No. 1.112.966.170 de Ginebra – Valle 

T.P No. 246.205 del C.S.J. 

 

 

  

_________________________________ 

NATALIA ESTEFANÍA DÍAZ ALCALÁ 

C.C. No. 1.113.646.584 de Palmira  

T.P. No. 267.646 del C.S.J.   
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